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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que 
no se han podido comunicar Resoluciones y actos administrativos relativos al Programa individual de 
Atención de Personas con situación de Dependencia.

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la Disposición Adicional 
Primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia; para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 meses desde la 
publicación de esta resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones 
practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, 
en Málaga.

Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
25055237A AlVAReZ oRTeGA, MARiA cARMen 456-2011-00000105-4 PeceF
75877899W FeRnAnDeZ BlAnco, MAnuel 456-2013-00000872-4 PeceF
24876980l FiGueRolA PRieGo, MARiA louRDes 456-2014-00001471-4 PeceF
77228552A GonZAlo cARVAJAl, lisseTHe eMiliA 456-2014-00001393-4 PeceF
X5763367G KoRoBTseVA, TATiAnA 456-2015-00000671-4 PeceF
27337955V MARMoleJo MuÑoZ, FuensAnTA 456-2015-00000684-4 PeceF
75623788H MeDinA cAno, DoloRes 456-2013-00000834-4 PeceF
74797887R MillAn coRDeRo, JoseFA 456-2015-00000685-4 PeceF
25924253X MoRAles cuesTA, GloRiA 456-2013-00000877-4 PeceF
79015537A MoReno GueRReRo, MARiA Jesus 456-2014-00000253-4 PeceF
16200333F oRTiZ QuinTAnA GAMiZ, MARiA soleDAD 456-2013-00000676-4 PeceF
24817597e PARDo ABAD, AnTonio 456-2014-00001265-4 PeceF
74827335D PRAVeDnicoFF MoReno, VlADiMiR 456-2014-00001523-4 PeceF
25556271M RiVeRA AGuilAR, JoseFA 456-2013-00000690-4 PeceF
27334007W RoA nAVAs, JuAn AnTonio 456-2013-00000686-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
X7417613K AlVes DA silVA, DucYlene 452-2015-00003004-4 PeceF
X8690627P BiBBo, MARTA clAuDiA 452-2015-00002372-4 PeceF
77181620Z cHuGueV cHuGueV, YuRi 452-2015-00002370-4 PeceF00
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Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
32040883c HARo GAVilAn, MARiA ReYes 452-2015-00002929-4 PeceF
24801695J MARQueZ GoDino, esPeRAnZA 452-2015-00001811-4 PeceF
25085085c MonTiel cHicHARRo, MARiA Del PilAR 452-2015-00002126-1 PVs
25694409M MoReno TRuJillo, cRisTinA 452-2015-00001861-1 PVs
25721457M nAVARRo MoReno, AleJAnDRo 452-2015-00003289-4 PeceF
27338770G nuÑeZ MARTineZ, isABel 452-2015-00002920-4 PeceF
78980600A PeReZ GueRReRo, cARMen 452-2015-00002367-4 PeceF
33386087T PoRTeRo GAlinDo, inMAculADA 452-2015-00001834-1 PVs
Y2101679e RoDRiGueZ, silViA RAQuel 452-2015-00001809-4 PeceF
27345636Q ToMe GonZAleZ, FRAncisco Jesus 452-2015-00001993-4 PeceF
25063174M VelAsco RoMeRo, AnTonio 452-2015-00003785-4 PeceF
24813486M VillAlBA nuÑeZ, AMAliA 452-2015-00003294-1 PVs

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
28397748Q ARiZA JuRADo, AnA 453-2013-00006900-4 PeceF
27334229V cAsTRo HiGueRAs, AnTonio 453-2015-00008322-4 PeceF
25268422R DoMinGueZ FonsecA, JoAQuin 453-2015-00004315-4 PeceF
25052444Q GARciA FeRnAnDeZ, cARMen MARiA 453-2015-00008651-1 PVs
31296765K GARciA MoRAles, RAFAelA 453-2015-00009262-4 PeceF
25048940P GonZAleZ sAlGueRo, PilAR 453-2015-00010346-4 PeceF
26991895s JoDAR RoDRiGueZ, MARiA 453-2014-00001259-4 PeceF
24894502s MoReno ReineR, FRAncisco 453-2015-00007460-4 PeceF
X6763298X PAKos, VoloDYMYR 453-2015-00005708-4 PeceF
27385881B PAsToRA GARciA, isABel MARiA 453-2015-00007206-3 PVsAD
24779743A PeReZ MARQueZ, Jose 453-2015-00007179-4 PeceF
24887947s RoDRiGueZ MAciAs, MAnuel 453-2015-00007415-4 PeceF
39231165l VeRDAGueR FARRes, RAMon 453-2015-00005467-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
24683091c ARiZA ceBAllos, VisiTAcion 453-2015-00006402-4 PeceF
78989969B BouAsRiA seRuel, AHMeD 453-2015-00008732-4 PeceF
24570004R cARVAJAl loPeZ, FeliPA 453-2015-00005937-4 PeceF
31749249A coRTes sAnTiAGo, AnToniA 453-2015-00009710-1 PVs
46500150s esTeVeZ sAncHeZ, eDuARDo 453-2015-00007718-4 PeceF
79031520R GARces ToRRes, GlADYs 453-2015-00005861-4 PeceF
24703671s GARciA RoMeRo, seBAsTiAn 453-2015-00005820-4 PeceF
24820820W GARciA-sARo De lA ToRRe, AnDRes RAFAel 453-2015-00005826-4 PeceF
24848928G HeReDiA HeReDiA, MARiA cARMen 453-2015-00009126-4 PeceF 00
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Dni APelliDos, noMBRe nuM. eXPeDienTe PResTAcion
25556278n JiMeneZ GueRReRo, AnGeles 453-2015-00005865-4 PeceF
X8095330c JiMeneZ leon, VAninA 453-2015-00005893-4 PeceF
24845776A JiMeneZ uTReRA, concePcion 453-2015-00009129-4 PeceF
24569261V MARTin loRcA, ADelA 453-2015-00008295-4 PeceF
24963142T MuÑoZ GonZAleZ, MeRceDes 453-2015-00007308-4 PeceF
24909537P sAncHeZ MAciAs, MARiA Del cARMen 453-2015-00005876-4 PeceF
25052205F sAnTiAGo GoMeZ, MARiA cARMen 453-2015-00007978-4 PeceF
30522938Y soTo uRBAno, MARiA PilAR 453-2015-00009127-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Málaga, 5 de noviembre de 2015.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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